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ACUERDO DE CONCBO N9 116.2023-MPtP
Tingo Maña, 20 de setienbre de 2023

u§ro
La Ley Orghha de Municipalkldx, Ley lf 27972, el Ada de *sión Ordinaia de hncejo Munbipd de fxha
20 de setienbre de 2023, la Caña M (1942023-CDSPE-MPLP/IM, de lxha 11 de setbmbre de 2023, del
presidente de la Comisbn de lnfraestnrclura y Desanollo übano:

c o:
lo establece la Constitución Politica del Peru en su aficulo 194, modificada por las Leyes de Refoma

l,P 27680,28607 y 30305, concordante an el a¡tículo ll del Título Preliminu de la Ley Orgánica
Municipdidades, señala que las municipaliddes provinciales y distrtales, anfome a Ley, son los órganos

de gobiemo local, que tienen atJtonomía política, econunica y dministrat¡va, en los asuntos de su conpetencia.
La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la tacuftad de ejercer actos de
gobieno, adminisfiativos y de adñinistr*ion, con sujeciat al odenamiento juríttico;

Prescribe el a ícuto 39 de la Ley O1gánia de Municipatktñes, Ley tf 27972 esfaD/ece gue: Los Conce.¡bs

Municipalx ejercen sus funobnes de gobieno mediaite la aprobxión de ordenmzx y ar,uedos. Los asunfos
administrativos ancemia es a su.grganización intema, lw resuelven a través de resolucimes de concejo. (...),
en conmrdancia an el aiiculo 41. del mismo cueryo legal señddo, indica que los aatedos son decbrbnes,
que toma el ancejo, rcfeñdas a asuntos xpecilicu de interés público, v*ind o institucimal, qrc erpresan la
voluntad del órgano de gobiemo para practicar un deteminado acfo o su/e¿arse a uná wtduda o norma
institucional:

Máxime, et Acta de Sesión Exlraordinaria de hncep Municipat dá feiha 20 de seti7nbrc de 2023, en ta que se
pone a consideración del pleno, la Caña M 09+2023-CDSPE-MPLP/TM del presíclente de la Comisión de
Desarollo Suial y Prognmas Especr'a/es de fecha 1,1 de setieinbre 2023, out Expediaúe Administrativo M
202315808 de fecha 05 de junb, el Didamen I'P 026-2023-P-CD§PE-MPLP/TM, de tqha 11 de setiembre de
2023, la Opinión Legal lf 317-2023-GAJ/MPLP, de feúa 08 de agosto de 2023, del Gerente de Asunfos
Jutidicos, d lnforme M 1823-2023-GIDL-SGFEP-MPLP/\M, deilaha 28 e gwtq 2023, al lnforme N 329-
\|23-GDS-MPLPñú delecha 19 de julk: de2023, conlnfome lf 2412023-MPLPEGMEP defdta 18 de julio

2023, @n Eryediente Administrativo lf 20231 5808 de fr,ha 05. de jun:e de 2023, do.nde solicitn qoyo comunal
de 150 galones de petroleo pm maquinaia pes#,a. {*
Finalmente, lrcgo de la deliberación por paúe de lw regidores, y a lo establecido por el añículo 41 de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N 27972, cat dispensa de d¡damen y trámite de conis¡6n, por UNANIMIDAD,
el Cmcejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PHilERO. - APROBAR, EL APoYO COT|UNAL, a favor de la Asociación de Pescñores
A esmales y Acuicultores del Alto Huallaga - Tingo Ma a, ubicdo en el Caserío de Sa¡pa¡, Distrtto de Pueblo
Nuevo, Provincia de Leoncio Prado, Depa amento de Huánuco, quien solic¡ta donación de galones de petróleo
por el monto de S/. 1.715.80 (mil Setecientos Qu¡nce con WlN soles), para realizar trabajos de construccion de
estanque parc reprcductoras de Paco y Gamitana, presentado pot el Presilente Franc¡sñ Vásquez Pinedo de
la Asocixión de pescadorcs Arfesana/es y Acuhuftores del Afto Huallqa - T¡ngo Maria, en nérito a los
tundamentos expuestos en la pa¡le considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUIúDO. - ENCARGAR a la Ofrcina General de Administrac¡ón, en mé¡ito a sus funcbnes el
control del cumplimiento de ingreso de las donaciones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncb
Prdo. para su poslerior entrega al área usuaia.
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ARTíCULO TERCERO. - ET CARGÁR el cumpliniento del presente Acuerdo de Conejo a la Ge¡encia
Municipal, Gerencia de Desa¡dlo Social, Gerencia de lnfr*strudun y Acondicbnamiento Tefiituid, y demás
órganos y unidades orgánicas pe inentes de la Municipdidad Provincial de Leoncio Prdo, debiendo verifrcar la

co¡ecta utilización del aoovo comunal al se refiere a ículo Drimero del Drcsenteel

ARTíCULO CUARTO. - NOüflCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Sociat, Gerencia de
lnfraestrudura y Acondicionamiento Tenitorid, y demix órganos y unida&s orgánicas pertinantes de la
Municipddad Provincid de Leoncio Prado.

ARIJCULO QUlNfO. - ENCARCAR a Ofrcina General de Atencion al Audadano y Gxtion Documentada, en

coordinaciin ant la Oficina de Temolqíx de lnformxiih la Publicaciür del prcsente Acuerdo de hnsejo
Munic¡pal en el Pottal lnstituciond de la Pagina Web de la qtidad.

COMUNíQUESE, CÚIIPi./.SE, PUBLíQUESE Y ARCT'IIESE

tüm

F Reynoso
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